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Martes-2 *ie Setiembm. A i»o de 1862 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las lajee, órdenea y anuncios que bajan de m-
iertar.se eu los Botamos Oncuta* se faau de man
dar a) Geíe Político rwpecÜTo, por cuto eonduciu .-e 
pasarán 4 los Editores de los uieDcionaw* periódicos). 
—(Jlaoi irtfeM de 6 dé obrU 1*59).] ~ 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, KSCEPTO LOS DOMINGOS. 

faacio »a >u¿caiciO!».—Hn kzU -japUa!, llevado.)* domicilio, 10 ra. iaeu*ua-
lesanticipados; fuera de ella U rs. el mes; 3fl el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un ano.—Se admito) suscriciones en Madrid en las oficioas del Botana, 
Corredera baja de San Pablo, núm. SO, bajo.—Fuen de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inc'u.<iou del ilumine del tiempo del abono en 
«dio*.—Un número -mello 10 cuartos 

ADVP.RrUNClA EDITORIAL. 

Lab -liupo-i'H>>«* de las Autoridades, esoa;»t» ia; 
que «eaa á msUmcia de parte no pobre, se insertarla 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio eoncer-
Diente ai bervieto nacional, que dimane de lav 
mismas; pero lo?, de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA aSKGCION. 

P*BTE O F I C I A L 

prksi iwm;! * o e l c o n s k j o t»K « u 
FK*TRO>. 

S. M. U Reina nuestra señora (que 
Dios guardé) y su augusta Real familia, 
continúan eo ei Real sitio de Sao Ildefon
so sin novedad so su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ÜBALES DECRETOS. 

Habiendo regresado del extranjero el 
Marqués de Sierra-Bullones, Ministro de 
Marina, 

Vengo en mandar que el Duqi>e de Te-
lúan, P res i en te de mi C nsejo de Ministros, 
cese en el despacho interino de aquel Mi
nisterio, quedando muy satisfecha del celo 
ó inteligencia con que lo ha desempe
ñado. 

Dado eo San Ildefonso á treinta de 
agosto de. mil ochocientos sesenta y do*.— 
Está rubricado de la Real raauo.—El .Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverría. 

Habiendo regresado del eslranjero el 
Marqués de Siená-Buüoues, Ministro de 
Marina, 

Vengo en disponer sh eucargue nue
vamente del despacho de dicho Minis
terio. 

Dado en San Ildefonso 4 treinta de 
agosto -le mil ochocientos sesenta y dos .— 
Está rubricado de la Real mauo.—El Mi
nistro de Hacienda, Pedro Sala ven ía . 

MINISTERIO DE LA UUEBRA Y ü\¿ 
ULTR1MA R . 

RBALKS decretos. 
l e a « 

De acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, 

Venio eu nombrar Consejeros de la 
Sección de lo contencioso del Consejo de 
Administración d é l a s islas Filipinas a don 
José Mária Alix, Gobernader civil de la 
provincia de Manila; don Felipe Maria 
üovaules , Alcalde mayor de término, ce
sante en las mismas islas, y don José .Va-

• ria Barrasa, que lo es de la provincia de 
I la Pampanga, también de término; lo los 
: co oprendidos eo las categoría* señaladas 
; en el art . 5.* del Real decreto orgánico Je 
: dicho Consejo. 

Dado en Sau Ildefonso á I í de agosto 
de 1862.—Está rubricado do la Real ma
no.—El Ministro «le I» Querrá y de 1 ' -
tramar, Leopoldo O'Donnell 

De acuerdo con el parecer de mi Coli
sa)* de Ministros, 

Vengo «n nombrar Conejeros de Ad
ministración de las Islas Filipinas á don 
Pedro Tejada, doL Tomas Bal vas y Castro, 
«ion Lorenzo Calvo, don Mariano Fua>san. 
don Fernando Muñoz, don Gregorio Ker r , 
don Felino Gil, don Mariano Rojas, don 
Félix Paulo ce Tavera, don .Narciso ¡ ' a u 
lla, don Viceuto Conti y don Mauuel l i a r -
cía de la Chica, comprendidos en las ca 
tegorías señaladas en el articulo 7 * de mi 
Real decrvio de i de julio d,1 a fio último. 

Dado en San Ildefonso á 14 de agesto 
de i862 .—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra y de Ul
tramar, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en nombrar Secretario general 
del Consejo de Administración de las isias 
Filipinas á don Vicente García Verdugo, 
Oficial de la clase de primeros del Conse 
jo de Estado, comprendido eu tas catego
rías señaladas en el articulo 15 del Real 
decreto orgáuico de dicho Consejo. 

Dado en San Ildefonso a 1.4 de agosto 
de 1862 .—Esl i rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gueira y de Ul
tramar, Leopoldo O'Donnell 

De acuerdo cou el parecer de mi Cou-
8ejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la proviocia de Manila a don Rafael de 
Comas Alcalde mayor de la ce l'angasi-
nan, en las Islas Filipinas. 

Dado en San lldefoasa á 14 Je agosto 
de ¡mí:!.—Está rubricado de la Real m a 
no.—El .Ministro de la Guerra y «le Ul
tramar, Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Negociado ±* 

limo. Sr . : La Reina (Q. D. G ) ha te
nido a bien disponer que el Jurado 
de la Ésposicion nacional de Bellas Ar 
tes que debe inaugurarse e! dia 1 ° de oc
tubre próximo se constituya bajo la pre

sidencia de V. I., conforme á lo prevenido 
en el reglamento de 4 de julio de 1860, 
en la forma siguiente: 

Vicepresidente. 

Ei Duque de Risas, Presidente de la 
Academia de Nobles Artes de San Fer
nanda. 

Vétale*. 

D. Joaquín Francisco Pacheco, Acadé
mico de la de San Fernando. 

D. Luis González Bravo. 
Marqués de Guad-el-Jelú. 
Duquo de Mcdinaeeii. 
í) Alejandro Olivan, Académico de 

la de San Fernando. 
Marqués de Molina, id. id. 
D. José do Salamanca. 
D. Nicomedeg Pastor Diaz. 
D. Manuel Alonso Martines. 
t). José Caveda, Director del Museo 

Nacional y Académico de la de Sao Fer
nando. 

D. Fernando Corradi. 
D. Federico Madrazo, Acadé.nico de 

la de San Fernando. 
D. Valentín Carnerera, id. id. 
D. Carlos Luis de Rivera, id. id. 
D. Joaquin Esparlel, id. id. 
1) Carlos de Haes, id. id. 
D. J. sé Piquer, id. id. 
D. Pouciant) Ponzanó,, id. id. 
H. Tedro Antonio Alarcoñ. 
D. Gregorio Cruzada Villanal. 
D. Manuel Cañete. 
I) Carlos Navarro, Diputado a Cortes 

y Oliciai del M;nslerio de Fomento. 

Tocaí Secretario. 

D. Eugenio de la Cámara, Secretario 
de la Academia de San Fernando. 

Lo que ie orden de S. M. pougo en 
conocimiento do V. 1. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde í V. 1. 
muchos anos. Madrid _0 d- agosto de 
i 'StJl—Vega de Aímijo.—Sr. Director 
general de Instrucción pública. 

.-EGrJiNDA SKCCtO.N. 

u C B t k ü H O DE LA i -HUVIKClA 

D.- CAUlltDr 

Sección de Gobierno.—Negociado rj.*— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins

pectores de vigilancia, Guardia oivil y de -
mas dependentes de mi autoridad, proco-
deran á la busca y captura de Bautista Na
varro Ballester, hijo de Matías y de 
Rosa, natural de Macastro, soldado de) 
regimiento de Coraceros del Principe, 5 / 
de caballería, cuyas senas se espresan al 
final de esla circular; debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 50 de agosto de 1862 .— Sesto. 

Señas del sugelo que arriba se espre*a. 

Edad SO anos; estatura 5 pies, 3 pul
gadas, 2 lineas; palo y cejas castaños: ojos 
pardos; nariz regular; barba poca. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y d e -
mas dependientes de mi autori Jad, proce
derán ? la busca y captura de José Vidal 
y Borao, hijo il» S"b*siian y de Francisca 
natural de Agüero, soldado del regimiento 
coraceros del Principe 5 . ' de caballería, 
cuy.-'s senas so espresan al final de este 
circular, d?b endo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 30 de agosto da 1 8 W . — Sesto. 

Sañas del sujete que arriba se espress. 

Edad 20 aúos; estatura o pies, 5 pul
gadas, 9 lioeas; pelo y cejas negros; ojos 
pardos; nariz regular; barba lampina 

Sección de Gobierno.—\egociado -ó".*- 1-
Bagajes. 

Estando prevenido m>r el reglartj qto 
aprobado para la nueva prestación iei 
servicio de bagajes que las cuentas dé ú*i> 
chos servicios se publiqueu eu el )>oL-iin 
Oficial, se inserta a continuación la que lia 
sido remitida á esta, superioridad por el 
Alcalde presidente del cantou de Getafe; 
espresiva de los servicios «le bagajes 
prestados por dicha villa, cabeza del mis
mo, y por tos pneblos de Aloorcoo, Cara
manchel Alio, Legaoés y Móstoles, de su 
comprensión, en el segundo trimestre del 
corriente aú<*, a ¡ir, de que por tos pueblos 
del cantou, eo ul preciso Lériakfl de ocho 
días, se esponga en su vista las reclama
ciones que tengan por convenientes; previ
niéndoles que pasado qin; sea dicho térmi
no sin haber hecho reclamación alguna, se 
procederá á su liquidación y demás electos 
consiguientes. 

Madrid 27 de agosto de 1862.—Dnqut 
de Sesto. 
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Guardia civil 
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Guardia civil 

ídem 
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T E R M I N A C I Ó N DEL S E R V I C I O . 
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SESTA SECCIÓN. 

JDIICCWR DI l* CAJA CKHERA1 DI DEPO-

l .q íjf, |. jjj» 
Habiéodose eslraviado una carta de 

pago espedida por la Tesorería de esta 
Caja general á favor de don Salvador Pe-
flaiver y \\u\>, señalada con los números 
17.748 de entrada f ¡ 6496 de registro, 
impórtame 24.000 rs. nominales, se pre
viene á la persona en cuyo potler se ha 
lle, la presente eu está Caja general, es
tablecida en el edificio (JelMioisterm Ü 0 ^ 
Hacienda, en el concepto de que^s tán to -
madas todas las precauciones • necesaritH? 4 ' 
para que no se abuneW depósito sinVal !e-
gílímo dueflo, quedando inutilizada y i !e 
ningún valor ui efecto transcurridos tr|rie 
sean los IreiLta diaS,1 contados desde la 
publicación de este anuncio sin haberla 
presentado. 

Madtid 50 de abasto de - i862.—Kl 
Director general, Antonio de Ecbenique. * 

JUNTA DR AJÜSfÉS DBt PERSEAt DF GUERRA. 

. iíff/'.^ . . , .Oí»! toq >: 

„ . . r l \ "IWlJciJ í 
{jOnlinua la relación nommal de ¡os Seno -

res Gefes y Oficiales que en el año 1829 
per inu cu mn á la cii-e de ilinwladutón 
el distrito deCastilllala Nuevo. 

PROVINCIA DE LA MANCHA. 

WFANTKRlA. 

Ayudante 2 . # de Guardias. 

D. Diego Mendrano. 

2.° Teniente de ídera. 

D; Fernando Salas Omanas. 

PROVINCIA W NAPMD. 

i m i g n i k r o s . 

Capitán. 

I). Pablo Luis Bacigalupi. 

Teffjfi|ilfe • 
..-aJín. ..vinao I '*»• 

I) Pedro Cortijo. 

S ubleniente. 

I). L;j:S Ityñez dé la Rentería. 

i Cadete. 

D. José María Muesas. 

ZAPADORES. 

Capitán. OIC 

Comandantes. 

D. Manuel Vicente Jorge. 
1). Berncido Terrón. 
D. Bebilo María Miranda. 

Capitanas. 

D. .Juan Manuel de Blas. 
Ü. Gaspar Delgado. 
D. Manuel B a o , 
l). Gerónimo Murales. 

Primer ayudante. 
• t? Ĵ j •. . . 

I). Manuel Alcaiá. 

Segundos ayudantes. 

D. Juan Domingo Olejua. 
D. "Juan Villarcnte. 

Tenientes. 

• 

. . . .íifv 

. . .soa 

. i sao 
NNflfft 

fJ 

l e s e a r í a Isidro. 
D. Santiago Picó. 
D. Anloün Acedo. 
D. Maduol Momeo. 
D. Lucas López. 
0 y tFausio¿rttHiííar.k « 
D. José Capilla. 

víUi 'Dl Juan Quesada. 

Subtenientes. 

•i. alau-.-lt 

D. Esteban Cortijo. 

Teniente. 

D. Francisco Luquo. 

Subtenientes. 

D. Manuel Fernandez Ochoa. 
D. "Juan Caballero. 
b. Juan liarcta Lid. 

Ídem graduados. 

D. Die^o Ochoa. 
D. Francisco Prado. 

Cirujano. 

D. Antonio Bailo. 

Sargentos. 

Mariana Sancbez. 
José Villalon. 

ARTILLERÍA. 
: I •• V . : í Ui 

Coronel. 

D. Antonio Melgarejo. 

•"•D'.'Mfc'risílio Hernández. 
1). Joan numero. 
D. José B|rea. 
1). Antonio Hernando. 
D. Manuel II -mando. 
D Aatonio A<una. 
IV; Bernardo Buizp* 
D. José B rrura y 
Da."Saniis Homero 
1). Jiuin Antonio Diaz Crespo. 
tí.1 Joaquín Borja. 
D. Antonm García González. 
I). José Carrasco. , , ¿ , 
I). Fr¿ucis:o Cuenca. 

ib •! i 

Dr-San t l ^o González. 
D. Juan Manin l Calero. 
D. (Ignacio P^draza. 
D. Eustaquio Pena. 

• D. Antonio Garcia Zenzano. 
i . D. Ansauo Pelegiini. 
i D. Siíiion Alarcos. 

Sargentos primeros. 

il Jefonsu Gallego. 

\'\ 

Nicolás Giménez. 

ídem segundo. 

"Francisco Molina. 

CABALLERÍA. 

Comandante. 

Teniente. 
D. Gregorio Blako. 

D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. líugenio Barba. 

Ayudante 4.* 

D. Valentín Rubio. 

Francisco Salazar. 

Capitanes. 

Pedro Morales. 
Vicente Hore. 
R»Lul Mahy. 
Valt ntin Adame. 
Manuel González Serrano. 

ídem S.* 

D. José Antequera. 

D. Francisco Ponce. 
D. Joaquín Arenas? 
D. Santiago Rodríguez. 
D. Juan Llabres. 
D. Francisco Bubisco. 
D. Vicente García. 

Alféreces. 

1). JuanIttimiel A r i a s - » - g g 
D . v A g u | l » á u n e z . •• |2w 

C D . * JosélL§>eT§Woreno. 
^ . j f F r a i jiác^Vebzquéz. 

í ) . Francisco Onega. 
g D ^ A n t i lio Imedio. — ^ ^ _ M 

3©^Prai ;isco Jeinofeasr ? i " ? T 
1). Juai Francisco Martin. 
D. Jo é Peinado. 
D.; C is úbal Muñoz. 

23).§GabjieT U'tvero. 
° D . J o s é C a r i a C h i c o ^ _ ^ ^ 
2 D . *F at tisco Gmnez Barbo. 
,. I). Jo.k uin Tercero. K P < * . " 

rD.'cSíimiii Ontiveros. 
íD.^Tou: \& Hidalgo. ^ i V .v v; ^ -v 

'D . ^Kanin Saina. \ p j c 9 
D ^ F e t i l o imz. 
1). Mannel Pérez Morago. 
Deciéntenle Li jar la . 
D. Manuel Mosquo la. 
D. Nicanor Al.ircon 
I). L'M)0 Gouwle¿ Nieto. 
I). Manuel Pena Carri.lo. 
D. Jiii.u It'-mcn Oiliz. • 
D. L u t í Gascón. 
D. Pedro Alcalde. 
D. Cipriawr-Fenwnder. 
» • A g u ^ J i l i í p c g Q A¿J08 
D. Francisco Ruteros. 
D. Juau Antonio Consuegra. 

vJokrdias deCorpüP» 

D. Juan Méria de la Cerda. 
D. Baltasar lazar. -
D Frinci co >ÜMOS M I U " * 

ti. F . - . . U O - ' , , .¡¡"l'oulá A v e q g o j ^ ' f 
usü 

D. Luis Carrillo. 
.i. r e f . b i t . ¿ i w - ü s i . n . 

PI10V1NC1A Di! GUADALAJARA. 
f- <>(• ü ,.qi j . i n 

• ^ I.NPA>fTBRlA. 

Coroneles 

. P . Feljpidíí iíimora. 
I). Francisco Losada. 
1). Juan Manuel do Iglesias 

C •mianJantes. 

l. José Vázquez. 
K Al<jo Q.uutaoi. u\¡ g | 

ü . Aulonio Uerraiz. *s| 
oi iíjoWí y tjtnujaiiA ¿ b i i t ü ! 

Capitanea. ¡ i 

f), Mariano Sattctío., 
I). A n J r e s G ntátez. 
D. Faustino del Arpa. 
1). Julián Martínez. 
1). Francia*. Marcelo Dávila. 
D. Baídouiero de Torres. 

Teniente de 

D. Joaquín Tbous. 

ooa 

dé Guardias. 

Alférez de idem. 
.b Uii*í .l.i .i-t iv -"¡ú iut8i: f!'. 

D. José Pierrac. 

Segundos Ayudantes 
« ' . - i ,.bi ,v,¡».l-t,U n Mí -b ib i r i l ) s 

D. Joan Bice y López. 
D. JoséCotomer ' i 

.BMftHaO * 

,q Zk-Í ir.ib 8 ¿ <n**l 

Teoiaotee. 4 

D. Pedro Benito. 
D. José Bu./. 
D. Francisco Sanz. 

D* QftWfltío oVfMM* oiiidia/ . 0 
D. Santiago de Pedro. 
D. Manuel Hueso. 11 
D. Manuel Martínez. ) 

.•llr.uH aimV .U 
Subtenientes. 

D. Pablo González. 
D. Pedro Maten ftamirouiftii*'»! ,q 
D. Andrés F r a i t e . i i^&ilkU .(] 
D. Manuel IbarreWi;/ Uiidbí) Q 
D. Adolfo Ruíz. .aHiflfluaiKfl .ti 
D. R r a n d s c o i l p c z . ..i 1 .Q 
D. Vicente Dendaoefa^ .^ . \ . 0 
D. Saturnino AUttlitffll.aiiil .(1 
D. MiguehLózaro. .¡rut .0 
D . Jo-é FerDeudflf. ojuímsiI . 0 
D . Manuel SaQgjfeKJItf ooaitfl . 0 
D. Vicente N t a t t & s i n t t aiuJ .0 
D. Mariano Lapue/jLaü oibs^ . 0 
D. José Ibaüez.-.,aü!g iefl.uM .<7 
D . Antonio Garcjft» ... / ó«ol .(I 
D. CasimirQH^aJNM'Det^b ^ o l d 
D. Pedro Maleo Banuco. 

.«ntau«>|ai ftu ^t»HA 
Sargentos primeras. 

' r . , ; t \ iwuajf .0 
Manuel Fernandez. 
Ignaéio LOpezV } 
Anastasio P ^ e t o - , 
D. Casimiro "CHapárro. 
Di- Pedrtfi CftieitfiíGanedo. • di.» -.m 

CARALLEIU V 

aih at% Mabulmoi o i i a q loi v i 
-b iuon . « . ¡ i íW." , , """ ? ' M i t l w , 

Capitanes, ^ t e ^ i a Ol S i t o 

R- M F J 3 . ^ » ^ - . T O Í : 

D ¿ose Quesada. , n B f t d g 

) . Santiago M e d r a n o , ' ^ ^ ^ 

D. l o s e ^ j r a . 

Segundo Avudante. 

D. Manuel Villar. 

TenftWÍeV:C,D 

di* 

1). Luis Saliñasi >b y c u J 
D. Keniigio Mattinez. 
D. Tiburcto idfe laTooreu-íw ab mebl 

.ü'idji' 
vdona .ei 56AtféDite|^> .fiíuavíí f»b ou»bl 

D. José LipeJroi •.auairw'í 
D Andrés Gonz.;l&z. 

i -»bl> M^^CiMiraieisQw o j i o ü , r 

U. Inocente del Molino. $A 
D, Eugenio ZJ< i la. 
D . Antonio de la U u ^ e r a ^ y } $g ¿ 

¡ ¿ S I el» v>¡tariSj.a t i ñUdfr %oíiíY 

Guardias d« Corp?. ¡,\ 

D. José López. 
ZAPADORES. 

£ K 5t> T üuOllíí .Rl UO fi »:•* OL ,«461./JC 
Teniente. ¿ I t t P f i l 

t <!f i xtr.Tu .«i bt. t O c ab ,xotlA 
D. Benito Escalante. ' 

P u- ' . . i ' - ! . . *.i Oí u ók ab .asiídutsJ 
PROVINCIA DB TOLEDO. 

infantería. 

Comandantes. 

D. Agustín Galup. » 
D. Saturnino Garcia. 

Capitanes. 

D. Benito Ramón Novi.Uo. 
D« Serápio Muñoz. 
D. Pablo Frías. 
D. Retiro Marqüínes. 

tíO,'lU . oibjm uidbl 
u« Lisq ooíiduq ,u áioiiunü 01 oup oJ 

.6hoogiÍ9ia¡ 
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.0)¡0*ñ Olbrt 
TenicBU" de la Guardia Real. 

D. Aniouio Mauricio Sanobez. 

D. Juan Parrilla. 

• V i ¡.-".'fio? 
Tenientes. 

D . Fermiu Moreno. 
0 . Bal lagar Pucfa. 
D. Gabriel Valero. 
D. Ramón Rins. 
D . Francisco de PauU 
D. Joaquín Acevedo. 
D. Juan Parrilla. 
D . Juan José do Torre* 
D. Francisco Alvares. 
D. Ramón Elizalde. 
D. Luis María Llave 
D. Pedro Mayor. 
D. Manuel Blanco. 
D. José Camano. 
D. José de la IofanU. 
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El 

Alférez de la jGuardi». 

D. Manuel Zayas. 

(S« coHc/uirá.) 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DK MADRID. 

De loa partes remitidos en este día 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por laa puerta*.en •) día de hay. 

3015 (anegas de trigo. 
2614 arrobas de harina de id. 
8246 arrobas de carbón. 

103 vacas que componen 36 .159 
libras de peso. 

818 carneros que hacen 20 .646 
libras de peso. 

Madrid 1 .• de setiembre de 1862 . -
Alcalde-Corregidor, Duque de Seste. 
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Albacete. 
Alicante.. 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . 
Cacen*. . , 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-RcaL. 
Córdoba.. . . 
Cortina. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. « . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Huelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén. . . . . 
León. . . . , 
Lérida. . . . 
Logroño. . , 

1|2 d. 
1,8 
par . 
Hf 
i t * . 
par . 

o 
par. 
m 

a 
- 1 

• 

«I* 

t u 

3i8 
par p . i 

w 
f. i 

3,8 
5|8 

a 
H 

Lugo . » 
Málag»rt.s«j Jjjx i,¿* 
Murcia p í r £ . 
Orense 5,4 p . 
Oviedo I 1|4 d. 
Patencia. par 
Pamplona ¡ 1,4 |>. 
Pontevedra. . . . 1 p . 
Salamanca. . . par . 
San Sebastian. . . par. 
Santander. . . .1 » 
Santiago 3j4 

a 
» 
a 

5,8 
a 

Segovi». . . . . par. 
o v i l l a 5,4 » 
Soria. 3¡4 d. • 
ftf3Wb • . • 1|2 
Teruel o H 

Toledo | | 2 v 

Valencia 1,8 » 
Valladolid. . . . par d. » 
Vitoria par. | „ 
Zamera 1,4, j . 
Zaragoza I 1,4 d. , . 

l í t l L ^ A l>»<: P A R Í S 

Setiembre 1.* de 1862. 
Pondos francesas, 

por 100. . . . 68 ,90 . 
I \\¿ por 100. 47 ,60 . 

2 « 

Precios de artículos al por mayor » menor en el 
dia da boj. 

Carne de vaca, de 46 a Si 5,4 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
l ibra. 

Ídem de ternera, de 86 á 96 rs . arrob? 
y de 38 á 51 cuartos libra. 

Tocino afiejo, de 80 a 88 rs . arroba, de 54 
á 36 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 118 r s . a r r o b a , y de 
42 á 51 cuartos l ibra. 

Aceite, de 66 á t¡8 reales arroba, y de 20 
á 2 2 cuartos l ibra. 

Vino, de 34 á 42 rs . a r roba , y de 12 a 
14 cuartos cuarti l lo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 5 i á 44 r s . arroba, y de 

10 a 16 cuartos l ibra. 
Judias, de 25 á 50 r s . arroba, y de 8 a 

i 2 cuartos l ibra. 
Arroz, de 30 á 36 r s . ar roba, y de 10 á 

14 cuartos l ibra. 
Lentejas, de 16 a 20 rs . arroba, y tfc 8 

a 10 cuartos l ibra . 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á tí 1 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Pa ta tas , de 4 1,2 á 5 1,2 rs . arroba, y 

de 2 • 2 1,2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada ñus va de 2 i 1,2 á 28 rs . f. 
Ídem añeja, á 50 rs . id. 
Algarroba á 42 rs . id. 
Trigo vendido. . . . . 1240 fenegas. 
Quedan por vended 527 íd. 

Precio rnázimp* '"i'.' f° SSL ' 
ídem mínimo. . 4 5 ; 

Ídem medio . . 50 ,68 
Lo que se anuncia ai público para so 

inteligencia. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 1 . a Je setiembre de l S 6 2 o 
U* ire$ de la larde. 

VONDOS PÚBLICOS. 

Titulas del 5 por 100 c o n s o l i d a d o , 
publicado, 49 -50 , 

Ídem diferido, no publicado, 4 4 - 5 0 . 
Deuda del personal, id . , 19-65 d. ; a 

plazo, 19-80 fin cor. ó á vol. 
Acciones de carreteras.—K.nision le 

1.* de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. , 96*75. 

I d e m d e á 2 0 0 0 r s . , i d . , 97 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id . , 95 -50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, da á 

2000 r s . , 100 d. 
Ídem de i . ° d e julio de 1856, de á 

2000 rs . , id., 9 5 - 5 0 . 
Ídem de obras públicas de 1 .* de julio 

de 1858, no publicado, 95 -40 . 
Ídem del canal de Isabel 11, de á 

1000 r»., 8 por 100 anual, id., 109. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id., 92 -70 . 
Acciones del Banco de Espaúa, no pu

blicado 215 d. 
Ídem de la Compañía de los ferro-car

riles de .Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2015 . 

Obligaciones de la Compaúia de los de 
Madrid a Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembolsabas por sorteos, 
idem lOuO d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel i r de 
Alar del Rey á Santander, con interés, de 
6 por lOü, reembolsables por sorteos, á 
157 1,4 por 100, ¿d. , 10.300 

ídem de la Coiüpaoíá del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
Ídem del ferro-carril de Monbtanoh a 

Reus, id. , 9 5 0 . 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajjz, id., 1845. 
Oblicacienes de id,, id., id., 9511. 

I • • VJrtlOlu) ér )t A\ 
CAMBIOS. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID 

Estado de las opernaionfs verificadas el domingo 31 de agosto de 18B2. 

INGRESOS. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

En la de la calle de la Redondilla 
(Asilo de Nuestra Señora do la 
Asunción —Sección 5.*) . . 

En la de la calle de Pueucarral 
(Hospicio.—Sección 6.') . . 

20.490 
24.637 
26.192 
33.450 

18.668 

16 384 

270 
398 
448 
593 

32S 

278 

79 
» 

2 

1 

349 
398 
448 
893 

328 

279 

r/OT.uts. . . . 139.830 2.310 82 2.392 

REINTEGROS. 

Realus vellón. Número de pa -
gns por »aldo. 

ídem a cuenta. Totul número 
de pagos. 

En la Sección 1 .• Plaxa de las Des
calzas (atonta de Piedad) . . 126 394,98 94 28 122 

Londres á 90 dias fecha, 50-00 p . 
París á 8 dias visla, 5-25 p. 

El Director de semana» 
León García Villarreal. 

PARTE NO Q F I G Í . U 

ANUNCIOS. 

Se arrienda á pasto y labor la dehesa 
del Hoyo, en término de Cadalso de los 
Vidrios, provincia de Madrid, propia del 
escelenlííirao Sr. Duque de Frias; y su re
mate se celebrará el día 21 de setiembre 
próximo, en la administración, sita en di
cho pueblo, de diez á doce de la m a l i n a , 
y de once á doce en ta coutaJuria de S. E. 
en esta corte, calle del Fomento, núm. i , 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en ambos puntos. 

El dia 14 de setiembre, á los doce de 
la uiduana, se subastaran es'.rajudicial-
mente un la Carrera de San Gerónimo, 
número 40 , cuarto segando, rn est:i cor
te, las obras de embocadura del pozo de 
la mina Conslamtm Triunfadora, % ia 
••0 el termino municipal de Freso .'di '¡as, 
provincia de Madrid, hijo eí pli-g» d.-
c6ndici'»nes que se tendrá présenle en el 
acto, .idjudicaudo dichas obras al mejor 
pj>slor. 

Madrid 50 de agosto de 18ü¿.—Isl 
propiclar.o de la mina, Diego Labran
dera. 

ÍÍ«UTO«, D. JoAN~Awr>vto GARCÍA 
L_¿-í 

Imiirtmta del mtsmot calle del Almirante, nú
mero 7, piso bajo. 

MADRID: 18C2. 


